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DECRETO Nº 918
VISTO:

El expediente CO-0062-01555254-0 (PC)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Institúyase la distinción denominada Distinción Valores Democráticos Raúl

Ricardo Alfonsín, en el ámbito del Honorable Concejo Municipal de la Ciudad

de Santa Fe de la Vera Cruz, cada 10 de diciembre.

Art. 2º: El  objeto  de  la  distinción  es  conocer  públicamente  a  personas  físicas,

asociaciones, instituciones u organismos que demuestren un compromiso en

vida y obra con los valores democráticos.

Art. 3º: A los fines de la distinción se entiende por valores democráticos a aquellos

valores  que  promueven  nuestra  convivencia  como  sociedad.  Son

características y cualidades que dirigen a nuestra sociedad para lograr que

el proceso democrático se consolide y sea exitoso. Entre otros, encontramos

los siguientes principios:

a) Honestidad;

b) Solidaridad;

c) Responsabilidad;

d) Pluralismo;

e) Libertad;

f) Justicia social;

g) Tolerancia;

h) Igualdad;

i) Respeto;



2

DECRETO Nº 918
j) Bien común;

k) Legalidad;

l) Justicia;

m)Participación;

n) Respeto a los derechos humanos.

Art. 4º: Las postulaciones se realizarán hasta el 30 de octubre de cada año, a las

personas físicas, asociaciones, instituciones u organismos que demuestren

probada trayectoria por los derechos y valores democráticos dentro de la

Ciudad  de  Santa  Fe.  Las  postulaciones  serán  realizadas  una  por  cada

bloque legislativo.

Art.  5º: Efectuadas  las  postulaciones,  el  Honorable  Concejo  Municipal  deberá

aprobar mediante la sanción de un decreto aprobado por el Cuerpo, a las

personas  físicas,  asociaciones,  instituciones  y  organismos  que  serán

acreedores de la distinción.

Art. 6º: Anualmente se otorgarán diplomas y medallas alegóricas a las personas

físicas,  asociaciones,  instituciones  y  organismos  distinguidas,  en  una

ceremonia  que  se  realice  a  tal  fin  en  el  ámbito  del  Honorable  Concejo

Municipal.

Art.  7º: Anualmente se inscribirá en un libro de honor la nómina de personas o

instituciones distinguidas.  La  custodia  de  este  libro  estará  a  cargo  de la

Presidencia del Honorable Concejo Municipal.

Art. 8º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 19 de diciembre de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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